
Medellín, mayo de 2021  
   

Señor  
JUEZ 2 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

E.   S.   D.  
  

  
REF:   DEMANDA DE RECONVENCIÓN  
  

 
LUZ ELENA RESTREPO MONTOYA, abogada titulada y en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de firma, actuando conforme al nombramiento que me hiciera el despacho 
como apoderada de la señora DIANA MARIA CUATINDIOY C., en AMPARO DE POBREZA 
y de acuerdo con el poder conferido por la señora CUATINDIOY, por medio del presente 

escrito me permito presentar DEMANDA DE RECONVENCIÓN en contra del señor LUIS 
ANGEL TANDIOY C., la cual formulo de la siguiente manera: 

 
HECHOS DE LA RECONVENCIÓN: 

 
PRIMERO: Mi representada contrajo matrimonio Civil con el señor LUIS ANGEL TANDIOY 
C., el día 8 de noviembre de 2016 ante la Notaría décima del circulo notarial de Medellín.  

Matrimonio que fue registrado ante la Notaría Decima bajo el indicativo serial 06880234. 
 

SEGUNDO: De dicha unión no se procrearon hijos.  
 

TERCERO: Que desde el mes de Enero de 2020 tuvo conocimiento mi representada que 
su esposo el señor LUIS ANGEL TANDIOY C., sostenía una relación sentimental con otra 
persona, y para el mes de septiembre de ese mismo año ya se encontraba conviviendo 

con esta nueva pareja.  
 

CUARTO: Manifiesta mi representada que el señor LUIS ANGEL es una persona celosa, 
manipuladora, agresiva y con un temperamento bastante fuerte llegando al punto de 

agredirla físicamente y de llegar a tener relaciones sexuales no consensuadas con ella, 
hasta el punto de violarla. 
 

QUINTO: Ante esta situación la cual puso en conocimiento de las autoridades y de la 
fiscalía General de la Nación mi representada  se vio en la obligación de tomar la decisión 

de no continuar conviviendo con el señor LUIS ANGEL TANDIOY y como el citado señor 
se encuentra al servicio de la Fuerzas Militares y pasa mucha parte de su tiempo fuera 
de la ciudad, coadyuvó para que la señora DIANA MARÍA tomara la determinación de no 

continuar conviviendo con el señor TANDIOY. Manifiesta la señora DIANA MARÍA que el 
demandado es una persona tan celosa y manipuladora que llegó al punto de hackear sus 

redes sociales y por este medio continúa agrediéndola verbalmente. 
 



SEXTO: Como fundamento de los anteriores hechos se adjuntan a la presente demanda 
los siguientes documentos:  

 
Copia de la denuncia presentada ante la Comisaría de familia por violencia intrafamiliar. 

 
Copia del auto por medio del cual a Comisaría de familia avocó conocimiento de las 

diligencias por violencia intrafamiliar. 
 
Copia de la historia clínica de la señora DIANA MARIA CUATINDIOY donde se observa la 

anotación de que ingresa por presunta violación. 
 

Copia de la denuncia presentada ante la Fiscalía General de la Nación el día 12 de 
septiembre de 2020 por parte de la señora DIANA MARIA sobre la violación de la cual fue 
sujeto pasivo por parte del demandado. 

 
 

PRETENSIONES: 
 

Por medio del presente escrito y con los documentos que se anexan solicito al Despacho, 
se tenga por formulada DEMANDA DE RECONVENCION, y se declare el correspondiente 
divorcio del matrimonio civil formado por la señora DIANA MARÍA CUATINDIOY C.  y el 

señor LUIS ANGEL TANDIOY C., por haber incurrido el citado señor TANDIOY en la causal 
establecida en el numeral 3. Del artículo 154 del Código Civil, puesto que señor Juez 

llegar al extremo de no solo los ultrajes, los maltratos de todo tipo sino de tener relaciones 
no consensuadas con mi representada al extremo de VIOLARLA hacen imposible que se 

pueda continuar teniendo una convivencia de pareja, además de que como lo manifesté 
al despacho desde enero de 2020 el señor LUIS ANGEL ya se encontraba sosteniendo 
una relación paralela con otra persona. 

 
Por lo anterior solicito al despacho: 

 
1.- Decretar el DIVORCIO del matrimonio civil formado por los señores CUATINDIOY – 

TANDIOY por haber incurrido el señor TANDIOY en la causal contemplada en el numeral 
3. Del artículo 154 del Código Civil. 
 

2.- Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal conformada 
dentro del matrimonio de los señores CUATINDIOY – TANDIOY. 

 
3.- Que se ordene la inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento de los 
señores CUATINDIOY – TANDIOY y en el registro civil de matrimonio respectivo. 

 
4.- Que se declarecomo cónyuge culpable del divorcio al señor LUIS ANGE TANDIOY 

CUATINDIOY. 
 



5.- Que se condene al señor LUIS ANGEL TANDIOY al pago de alimentos en favor de la 
señora DIANA MARIA CUATINDIOY por haber sido quien incurrió en la causal que dio 

origen al presente divorcio  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

Solicito lo anterior, con base en el Art 154 numeral 3.  y el artículo 411 numeral cuarto 
del Código Civil,, la Ley 1ª de 1976, y Ley 446 de 1998.  
 

PRUEBAS 
 

Documentales: 
 

Solicito al despacho tener como pruebas de las anteriores anotaciones las siguientes: 
 
1.- Copia de la denuncia por violencia intrafamiliar presentada ante la comisaría de familia 

de la comuna 4 de Campo valdes. 
2.- Copia del auto emitido por la Comisaría de familia de la comuna 4 avocando 

conocimiento del delito de violencia intrafamiliar y emitiendo medida de protección. 
3.- Copia de la historia clínica de la señora DIANA MARIA donde se observan las 
anotaciones para el ingreso por urgencias y la posible violación.  

4.- Copia de la denuncia presentada ante la Fiscalía General de la Nación el día 12 de 
septiembre de 2020 por parte de la señora DIANA MARIA sobre la violación de la cual fue 

sujeto pasivo por parte del demandado. 
 

Interrogatorio de parte: 
 
Solicito se decrete interrogatorio de parte el cual deberá ser absuelto por el señor LUIS 

ANGEL TANDIOY C. sobre los hechos que sirven de fundamento a la demanda de 
reconvención. 

 
Testimonios: 

 
Respetuosamente solicito que se cite a declarar a las siguientes personas, todas mayores 
de edad y residentes en la ciudad de Medellín, quienes declararán sobre los hechos que 

sirven de fundamento a la presente demanda de reconvención, esto es la violencia física 
ejercida por el demandado señor TANDIOY sobre mi representada: 

 
BLANCA RIOS con cédula de ciudadanía 43.665.802 
 

OLGA SEPULVEDA con cédula de ciudadanía 44.003.039 
 

JESUS VALENCIA con cedula de ciudadanía 8.292.591  
 



COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO  
 

De conformidad con el artículo 22 del Código General del Proceso, el juez de familia es 
competente para conocer de los procesos contenciosos de divorcio de matrimonio civil y 

cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, así como de las demandas de 
reconvención que se presenten en el trámite del proceso.  

 
 
ANEXOS  

 
1. Poder con el que actúo  

 
2. Copia de la demanda y sus anexos para el juzgado  
 

3.- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  
 

NOTIFICACIONES  
 

Mi poderdante recibirá notificaciones en la carrera 55 numero 96 – 37 interior 155 
Barrio Aranjuez Palermo, correo electrónico dianamaria651@hotmail.com teléfono 
celular 311 330 1557  

 
El demandado en la dirección suministrada con la demanda inicial. 

 
La suscrita en el correo luzrepo@gmail.com y teléfono 301 768 68 88 

 
  
PROCESO Y COMPETENCIA  

  
Désele a esta demanda el trámite previsto por el artículo 371 del C. G. del proceso. 

  
Por la naturaleza del asunto y el domicilio común de las partes es Usted competente 

señor Juez para conocer de este proceso.  
  
 

 Atentamente, 
 

 
LUZ ELENA RESTREPO MONTOYA 

C.C. 42.968.591  
T.P. 38.189 DEL C. S. DE LA J. 
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